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RESoLUCIóN SNPP No A69 /2024

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL LLAMADO A LICITACIóN PÚBLICA
NACIONAL LPN NO L9I2O24 "SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE
GENERADORES Y TRANSFORMADORES DEL SNPP" - PLURIANUAL - ID NO
453089, y SE APRUEBA EL PLTEGO DE BASES y CONDICTONES.---

Asunción, X1 de agosto del ZOz4

VISTO: el Memorando Dirección de UOC No 3B4|ZO24, ingresado en Secretaría
General, según lt4esa de Entrada No 236312024, por el cual remite
pr.oyecto de Resolución para el in¡cio del llamado a LICffACIóN
PUBLICA NACIONAL LPN NO 19/2024 ''SERVICiO DE IYANTENIMIENTO
DE GENERADORES Y TRANSFOR¡4ADORES DEL SNPP" - PLURIANUAL .
ID NO 453089, Y 5E APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES, Y;

CONSIDERANDO:

Que, por Memorándum M.D.A No 3t412024, de la Dirección Administrativa,
providenciado por la Gerenc¡a Económica a la UOC, remite los
documentos correspondientes para la realización del llamado de servicio
de mantenimiento de generadores y transformadores para el SNpp,
anexando las especifi caciones técnicas,-----

Que, la Dirección de Asesoría lurídica ha verificado el Pliego de Bases y
Condiciones, y por medio del Dictamen DAJ SNPP No 150/2024 en su
parte conclusiva, expresa: "... Por tantq es criter¡o de ésta Dirección
Jurídica, que a/ no obseruarse ¡mped¡mentos legales para la prosecución
adm¡n¡strativa del presente ped¡do, cons¡deramos peft¡nente la
utilinción de la proforna del Pliego de Bases y Condiciones (PBC)
puesta a cons¡deracióA así como también del modelo de contrato, por
hallarse dentro del parámetro exigido por la Ley No 7021/2022 "Ley de
Sum¡n¡stro y Contrataciones Públicas" y su Decreto Reglamentarío, para
licitaciones de erta naturaleza".

Que, el Artículo 45 de la Ley No 702U22 "DE SUMINISTRO Y
CONTRATACIONES PUBUCAS", expresa: "Pllegos de Bases y
Condiciones. Las convocantes e/aborarán los pliegos de bases y
condiciones de los procedimientos de contratac¡ón de conformidad con
las disposic¡ones establecÍdas en los reglamentos y de conformidad a los
documentos estándar elaborados por la Dirección Nacional de
Contratac¡ones Públicas. La Máxlma Autoridad Inst¡tuc¡onal de /a
convocante o a qu¡en ésta delegue deberá aprobar mediante resolución
la convocatoria y el pl¡ego de bases y condiciones de los proced¡m¡entos
de contratac¡ón, los cuales deberán ponerse a disposición de los
interesados a través del Sistema de Información de /as Contratac¡ones
Públicas (SICP), a paftir de la fecha de publicación de la convocatoria.
t....1'i

prescribe igualmente:

convocantes
. Con base a las
las contratac¡ones a

Veró¡ica d_9.[ol¡1rn

ta

:a

el

a

U6 ol¿5.hdgé¿ 4re

i,

es

5.\ r'?

Página I dc J

Que,



RESOLUCIóN SNPP NO 361 /2024
POR LA CUAL SE AUTORIZA EL LLAMADO A LICITACIóN PÚ8LICANAIIONAL LpN No 1912024 *SERVrCro DE MANTENTMIENTO DE
GENERADORES Y TRANSFORMADORES DEL SNPP" - PLURIANUAL - ID NO
453089, Y SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES y CONDICIONES._-____-____--__
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Asunción, !'l de agosto del2024

través de procesos competit¡vos, mediante atguno de los sigu¡entes
proced¡mientos convenc¡onales: ... a) Licitación pública: aplicabte a los
proced¡mientos de contratación que superen el monto equivalente a
5000 (cinco mil) ¡:ornales mínimos...z ----------------------

asimismo, los fondos a ser destinados en Ia presente contratación, se
encuentran disponibles en el Objeto de Gasto 243 "MANTENITYIENTO y
REPARACIONES MENORES DE MAQUINARIAS, EQUIPOS Y T,IUEBLES DE
OFICINA", para el presente ejercicjo fiscal. para el ejerc¡cio flscal 2025
quedan sujetos a aprobación del presupuesto correspondiente, -

Ia Ley No 1265187, modificatoria de la Ley No 253/71 "eUE CREA EL
SERVICIO NACIONAL DE PROMOCION PROFESTONAL", en et Artícuto 13,
estipula que la administración del SNpp estará a cargo de un Director
General nombrado por el Poder Ejecut¡vo,----*-

Ia Ley NO 2199/03 "QUE DISPoNE LA REoRGANIZACIóN DE Los
ORGANOS COLEGIADOS ENCARGADOS DE LA DIRECCIÓN DE EMPRESAS
Y ENTIDADES DEL ESTADO PARAGUAYO", en el Artícuto 5o establece: ,i..

modifcase el Afticulo 14o de la Ley No 1265/82 et que queda redactado
de la s¡gu¡ente forma: 'Art. 14.- Son atribuciones y deberes del D¡rector
General: ... b) cunplh y hacer cumplir esta Ley y ejercer ta adninistración
de la instituckín dentro del ámb¡to de su competenc¡a;...,,.--------------------

por Decreto de la Presidencia de la Repúbl¡ca del Paraguay No 50, de
fecha 17 de agosto de 2023, se nombra al señor José Nicolás Cogliolo
Alvarenga como Director General del Servicio Nacional de promoción
Profesional (SNPP).------

A?r.fo

R TANTO, en ejercicio de sus atrlbuciones legales;

EL DIRECTOR GENERAL

RESUELVE:

Autorizar el llamado a Licitación Pública Nacional LPN N" 19/2024
"SERVICIO DE IYANTENII4IENTO DE GENERADORES Y
TRANSFORMADORES DEL SNPP" - PLURIANUAL - ID N" 453089.-----
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RESOLUCIóNSNPP NO 36q /2024
POR LA CUAL SE AUTORIZA EL LLAMADO A LICITACIóN PÚBLICA
NACIONAL LPN NO 79I2O24 'SERVICTO DE MANTENIMIENTO DE
GENERADORES Y TRANSFORMADORES DEL SNPP" - PLURIANUAL - ID NO
453089, y SE APRUEBA EL PL¡EGO DE BASES y CONDICTONES.___-__-_-___-

Asunción, X4 de agosto del2024

Art.30 Autor¡zar a Ia Dirección de la Unidad Operativa de Contrataciones, a
efectuar la modificación del pliego de Bases y Condiciones aprobado en
el Artículo 20 de la presente Resolución, a través de Adendas si fuese
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LIOLO
R GENERAL

Art. 40

Art, 50

Encomendar a la Dirección de la Unidad Operativa de Contrataciones a
comunicar a la Dirección Nacional de Contrataciones públicas los
procedimientos realizados para el cumplimiento de la presente
Resolución, conforme a las disposiciones legales vigentes.------------------

Designar como Adm¡n¡strador de Contrato al Lic. Hugo Fabián Ayala
Caballero, con C. I. N.2.354.616, Director inter¡no de la Dirección
Administrativa.---

Art. 60 Comunicar a quienes corresponda y cu lido, archivar.-*
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